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"De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva 
de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto". 
Cumplimiento de normativa técnica 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva 
de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 
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1.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
CAPITULO I: Objeto de este documento 
 

Objeto de este documento 
 
1.1. El Pliego de Prescripciones Técnicas reúne todas las normas a seguir para la realización de las 

obras de que es objeto el presente Proyecto. 
 
1.2. El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos en la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, definen que el proyecto que servirá de base para la contratación de 
las obras de: 

 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS DE ADECUACIÓN NORMATIVA 
EN CENTRO DE MAYORES DE ENTREVÍAS 
 
1.3. Las presentes prescripciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien 

se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a 
ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de 
base para la adjudicación. 

 
 
 
CAPÍTULO II: Descripción de las obras 
 

Descripción de las obras 
 
2.1. Las obras del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos del 

Proyecto, tales como la Memoria Descriptiva, el estado de Mediciones y Presupuesto General y 
los distintos planos que lo componen básicamente y que, en resumen, consisten en: 

  
TRABAJOS PREVIOS 
OBRAS PARA CUMPLIMIENTO 
INSTALACIONES 

 
 

El plazo de ejecución de la presente obra se ha fijado en 3 meses a contar desde la fecha de la firma del 
acta de replanteo. El plazo de garantía se establece en un año contado a partir de la fecha de la 
recepción de las obras por parte del Ayuntamiento de Madrid. 
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CAPÍTULO III: Características que deben tener los materiales a emplear de forma general 
 

Normativa 
 
Normativa general 
 
Con carácter general, será de aplicación lo estipulado en la normativa vigente en la fecha de adjudicación 
de la obra, según el Art. 10.21.02 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales, referente al régimen de 
contratación de servicios, suministros y obras con las Corporaciones Locales. 

 
Normativa técnica particular aplicable en la edificación 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 1º. A/uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción 
del presente Proyecto se han observado las Normas vigentes aplicables sobre la construcción. Dichas 
normas deberán observarse a su vez durante la ejecución de las obras. (ver NORMATIVA TECNICA 
APLICABLE EN LA MEMORIA) 

 
Características que deben tener los materiales a emplear de forma general 

 
3.1. Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 

condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnica prevista en el Pliego de 
Condiciones de la Edificación-1.973 y demás disposiciones vigentes referentes a materiales y 
prototipos de construcción. 

 
3.2. Todos los materiales a emplear en la presente obra, así como su transformación o conversión en 

obra, se someterán a los controles, previo ensayo, experimentación, sello de calidad, 
prescripciones técnicas..., conforme a las disposiciones vigentes, referentes a materiales o 
prototipos de construcción que les sean de aplicación, así como todos aquéllos que se crean 
necesarios para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta de la Contrata. Cualquier otro 
que no haya sido especificado y que sea necesario realizar deberá ser aprobado por la Dirección 
de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la 
buena práctica de la construcción. 

 
3.3. Los materiales no consignados en Proyecto que dieran lugar a precios contradictorios, reunirán 

las condiciones de bondad necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el 
Contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

 
3.4. Pruebas para la recepción. 
 
 1.- Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser 

reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese efectuado su 
manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos 
aquéllos que la citada Dirección rechazara dentro de un plazo de treinta días. 

 
2.- El Contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la 

aprobación de la Dirección Facultativa, las cuales se conservarán para efectuar en su día 
la comprobación o cotejo con los que se empleen en obra. 

 
 3.- Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados por cuenta de 

la Contrata las pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los materiales a 
emplear. 
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3.5. Equipo y maquinaria.- El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de 

maquinaria y medios auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de aquéllas en los 
plazos parciales y total convenidos en el contrato. 

 
Condiciones generales de ejecución 

 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 
buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los 
Colegios de Arquitectos en fecha 24 de abril de 1973, no pudiendo por tanto servir de pretexto al 
contratista la baja subasta para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima calidad de las 
instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 
 
 

Planos de obra y documentación complementaria 
 
La Dirección Facultativa deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación que se haya 
elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con 
el debido detalle, cuantos datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los trabajos de 
mantenimiento, conservación y, en su caso, de reparación o rehabilitación. 

 
Toda esta documentación será depositada en el lugar que ordene dicha Dirección y será responsable de 
su custodia. 
 
La documentación indicada en la prescripción anterior irá acompañada de una relación de todas las 
empresas y profesionales que hubieran intervenido en la construcción y de los documentos legalmente 
exigibles o que hubiere requerido la Dirección Facultativa, con los que se acredite la calidad de los 
procesos constructivos, materiales, instalaciones o cualquier otro elemento o parte de la obra. 
Para el cumplimiento de lo establecido en las dos prescripciones anteriores, la Dirección Facultativa 
tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que hubieran participado 
directa o indirectamente en la ejecución de la obra y éstos deberán prestársela. 
 
 

Control de calidad 
 
Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han de cumplir los 
materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o rechazo de las mismas, serán 
los definidos expresamente en este Pliego (CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES) 
 
Se considera incluido en los precios del proyecto el coste de los ensayos y controles necesarios para la 
caracterización de los distintos materiales y unidades de obra, y por tanto dicho coste correrá en su 
totalidad a cargo del Contratista. Se considera incluido en los precios del proyecto el coste de los ensayos 
y controles necesarios para la caracterización de los distintos materiales y unidades de obra hasta un 
total del 1% del PEM, por  lo tanto dicho coste correrá en su totalidad a cargo del Contratista. 
 
Por tanto, los gastos derivados del plan de ensayo de la obra, correspondientes al control de calidad, 
serán abonados por el Contratista, encontrándose incluido el importe en el conjunto de los gastos 
generales. 
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El plan de Control definitivo deberá ser redactado por el laboratorio de control adjudicatario y aprobado 
por el Director Facultativo de las Obras. 
 
El control de calidad de las diferentes unidades de obra se realizará conforme a la normativa vigente de 
aplicación (normas UNE, EHE, NLT, CTE…) y por laboratorio acreditado, en la Comunidad de Madrid, 
para dichos ensayos. 
 
 
CAPÍTULO IV: Normas para la elaboración de las distintas unidades de obra 
 

Normas para la elaboración de las distintas unidades de obra 
 
4.1. Replanteo.- 
 
 1.- Como actividad previa a cualquiera otra de la obra, por el Servicio de la Administración 

encargada de la misma, se procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del 
resultado, que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar 
completo al Servicio correspondiente del PATRIMONIO NACIONAL, según lo dispuesto en 
normativa vigente. 

 
 2.- Cuando de dicha comprobación se desprenda la viabilidad del Proyecto, a juicio del 

facultativo Director de las obras y sin reserva por el Contratista, se darán comienzo a las 
mismas empezando a contar, a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación 
del replanteo, el plazo de ejecución de las obras. 

 
 3.- En el caso contrario, se hará constar en el acta que queda suspendida la iniciación de las 

obras hasta que por la Autoridad u órgano que celebró el contrato se dicte la resolución 
que estime oportuna dentro de las facultades que le estén conferidas por la legislación de 
contratos. 

 
4.2. La ejecución del contrato de obras se realizará a riesgo y ventura del Contratista, sin perjuicio de 

los casos de fuerza mayor previstos en normativa vigente. 
 
4.3. Todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a 

las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura - 1.973, Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al Proyecto que sirve de base al contrato, y cumpliendo 
estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, 
servir de pretexto al contratista la baja de subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la 
primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, 
ni pretender proyectos adicionales. Cuando dichas instrucciones sean de carácter verbal deberán 
ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las 
partes. 

 
4.4. Cumplimiento y observación de la normativa vigente.- 
 

1.-Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a 
determinadas actividades, que serán de obligado cumplimiento, tales como el ya citado Pliego de 
Condiciones de la Edificación, aprobado por Orden ministerial de 4-6-76;  la Instrucción EHE, 
para el proyecto y ejecución de las obras de hormigón estructural,  y EFHE, de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados. 
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2.-Del mismo modo la Norma básica de instalación de gas en edificios habitados, Reglamento de 
instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria e Instrucciones técnicas 
complementarias, Reglamento electrotécnico para baja tensión e Instrucciones complementarias, 
y demás normas, pliegos y reglamentos de aplicación sobre las diferentes obras e instalaciones 
en un edificio que sean complementarias o no de las ya citadas y que se refieran a la 
construcción. 

 
3.-También deberán tenerse en cuenta, y cumplirse, las disposiciones y exigencias que establece 
el Código Técnico de la Edificación. 

 
4.5. Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, el Contratista 

tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar  cuantas veces  fuera necesario,  hasta que  
quede a  satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a 
percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución de la obra se 
hubiesen notado después de la recepción, hasta que se cumpla el plazo de garantía, sin que ello 
pueda influir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 

 
4.6. Obligaciones exigibles al Contratista durante la ejecución de la obra. 
 
 1.- El Contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva, en su caso. La demora en su ejecución será sancionada conforme determina en 
normativa vigente. 

 
 2.- Marcha de los trabajos.- Para la ejecución del programa de trabajo, previsto en normativa 

vigente., el Contratista deberá tener siempre en la obra un número de obreros 
proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de éstos que estén ejecutándose. 

 
 3.- Personal.- Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. 

Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre 
facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la 
construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la planificación económica de la 
obra prevista en el Proyecto. 

 
 4.- El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 

representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones 
verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 

 
 5.- En todas las obras y también en las que el respectivo Pliego de Cláusulas Particulares así 

lo determine, el Contratista vendrá obligado a tener al frente de la obra y por su cuenta a 
un técnico con la titulación profesional correspondiente, que pueda intervenir en todas las 
cuestiones de carácter técnico relacionadas con la Contrata. 

 
4.7. Libro Oficial de Órdenes y Asistencias (O ACTAS SUSTITUTORIAS) y Libro de Incidencias.- Con 

objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 
incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes y Asistencias, en el 
que  quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la obra, las 
incidencias surgidas y, con carácter general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con 
exactitud si por la Contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la 
realización de las obras proyectadas. 
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 1.- A tal efecto, Y SI SE CONSIDERARA NECESARIO, a la formalización del contrato, se 

diligenciará dicho Libro en el Servicio que corresponda del Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte o actas, el cual se entregará en la fecha del comienzo de las obras para su 
conservación en la oficina de la obra, en donde estará a disposición de la Dirección 
Facultativa y excepcionalmente de las autoridades que debidamente lo requieran. 

 
 2.- El Arquitecto Director de la obra, el Aparejador y los demás facultativos colaboradores en 

la Dirección de las obras, irán dejando constancia mediante las oportunas referencias, de 
sus visitas, inspecciones y, asimismo, de las incidencias que surjan en el transcurso de los 
trabajos, especialmente de las que obliguen a cualquier modificación del Proyecto, así 
como de las órdenes que se necesite dar al Contratista respecto a la ejecución de las 
obras, que serán de obligado cumplimiento por parte de éste. 

 
 3.- Este Libro de Órdenes y Asistencias o actas, con carácter extraordinario, estará a 

disposición de cualquier autoridad debidamente designada para ello, que tuviera que 
realizar algún trámite o inspección relacionados con el desarrollo de la obra. 

 
 4.- Las anotaciones en el Libro de Órdenes y Asistencias darán fe a efectos de determinar las 

posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el 
Contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones 
que abonen su postura aportando las pruebas que estimara pertinentes. Consignar una 
orden a través del correspondiente asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que 
cuando la Dirección Facultativa así lo estime conveniente, se efectúe la misma también por 
oficio. 

 
 5.- Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la 

realización de distinto número de aquéllas en más o en menos, de las que figuren en el 
estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, deberá de ser conocida y autorizada 
con carácter previo a su ejecución por el Arquitecto Director de las obras, haciéndose 
constar en el Libro de Órdenes y Asistencias, tanto la autorización como la comprobación 
formal posterior de su ejecución. 

 
 6.- En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado 
al efecto, que deberá mantenerse siempre en la obra y que estará en poder del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 
fuera necesaria la designación del mismo, en poder de la Dirección Facultativa. El régimen 
de acceso y registro de anotaciones  en este Libro está regulado en el artículo 13 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 
4.8.  Planos de obra y documentación complementaria: 
 

1.- La Dirección Facultativa deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación que 
se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda conocer, 
tras su conclusión y con el debido detalle, cuantos datos sean precisos para poder llevar a 
cabo posteriormente los trabajos de mantenimiento, conservación y, en su caso, de 
reparación o rehabilitación. Toda esta documentación será depositada en el lugar que 
ordene dicha Dirección y será responsable de su custodia. 

 
2.- La documentación indicada en la prescripción anterior irá acompañada de una relación de 

todas las empresas y profesionales que hubieran intervenido en la construcción y de los 
documentos legalmente exigibles o que hubiere requerido la Dirección Facultativa, con los 
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que se acredite la calidad de los procesos constructivos, materiales, instalaciones o 
cualquier otro elemento o parte de la obra. 

 
3.- Para el cumplimiento de lo establecido en las dos prescripciones anteriores, la Dirección 

Facultativa tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que 
hubieran participado directa o indirectamente en la ejecución de la obra y éstos deberán 
prestársela.  

 
 
4.9. Libro de fábrica.- Una vez se compruebe el replanteo, conforme a lo establecido en la 

prescripción 4.1., y se autorice el comienzo de la obra, la Dirección Facultativa irá formando el 
Libro de fábrica, con los siguientes documentos: 

 
1.- Traslado de las anotaciones que se hagan en el Libro de Órdenes, Asistencias e 

Incidencias, que sean significativas para el conocimiento, descripción, conservación así 
como mantenimiento de lo realmente ejecutado. 

 
2.- Los planos y documentos indicados en la prescripción 4.8. 

 
3.- Las normas e instrucciones sobre uso, conservación y mantenimiento que contenga el 

proyecto, completadas, en su caso, con las que la Dirección Facultativa considere 
necesarias, y con las que hubieren establecido los proveedores o suministradores de 
materiales o instalaciones específicas. 

 
4.- Las calidades de los materiales utilizados, así como las garantías que emitan los 

constructores y sus proveedores o suministradores sobre la calidad de sus actividades y 
materiales. 

 
5.- Las normas de actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia que puedan 

producirse durante la vida del edificio. 
 
 Los aspectos básicos de la ordenación y composición del contenido del Libro del Edificio se 
regularán de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 349/1999, de 30 de Diciembre, de la Consejería de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
 
 
4.10. Conservación, depósito y actualización del Libro de Fábrica: 
 

1.- Cuando el edificio esté en condiciones de inmediato y definitivo uso por contar con los 
servicios exigidos en el proyecto con arreglo al cual fue construido, un ejemplar del Libro 
del Edificio se depositará, en todo caso, bajo la responsabilidad del Director Facultativo, en 
el Ayuntamiento del término municipal donde estuviera ubicado el edificio. 

 
2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la prescripción anterior, al término de la obra, el Director 

Facultativo entregará a la Administración un ejemplar del Libro del Edificio (o libro de 
fábrica) y ésta lo tendrá siempre a disposición de los usuarios que tengan interés en 
consultarlo.  

 
3.- El ejemplar del Libro se irá completando o actualizando con la documentación técnica que 

posteriormente se redacte para llevar a cabo obras de ampliación, reforma o rehabilitación 
de todo el edificio o de algunas de sus plantas. 
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4.11. Las dudas que pudieran ocurrir respecto de los documentos del Proyecto, o si se hubiera omitido 

alguna circunstancia en ellos, se resolverán por la Dirección Facultativa de la obra en cuanto se 
relacione con la inteligencia de los planos, descripciones y detalles técnicos, debiendo someterse 
dicho Contratista a lo que la misma decida, comprometiéndose a seguir en todas sus 
instrucciones para que la obra se haga con arreglo a la práctica de la buena construcción, 
siempre que lo dispuesto no se oponga a las condiciones facultativas y económicas de este 
Pliego ni a las generales de la Comunidad de Madrid o del Estado. 

 
 
CAPÍTULO V: Instalaciones auxiliares y precauciones a adoptar durante la construcción 
 

Instalaciones auxiliares y precauciones a adoptar durante la construcción 
 
5.1. La ejecución de las obras que figuran en el presente Proyecto requerirán las instalaciones 

auxiliares, que, a juicio de la Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena marcha de 
dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos y que básicamente serán: ANDAMIO 
TUBULAR EUROPEO 

 
5.2. Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las establecidas en la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en los Reglamentos a los que se hace 
referencia en su artículo 6, siendo de aplicación la regulación de las materias comprendidas en 
dicho artículo que se contienen en los capítulos vigentes del Título II de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial de 9 de Marzo de 1.971, o en 
otras normas que contengan previsiones específicas sobre tales materias, así como las del 
estudio de seguridad y salud en obras de presupuesto de ejecución por contrata, incluido en el 
proyecto, igual o superior a setenta y cinco millones de pesetas y demás supuestos o, en su 
defecto, las del estudio básico de seguridad y salud, conforme al Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 
 
CAPÍTULO VI: Forma de medición y valoración de las distintas unidades de obra y abono de las 
partidas alzadas 
Forma de medición y valoración de las distintas unidades de obra y abono de las partidas alzadas 
 
6.1. Mediciones.- 
 
 1.- La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la obra a realizar se 

verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida que le sea más apropiada 
y siempre con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad 
completa, partida alzada, metros lineales, metros cuadrados, cúbicos, kilogramos, etc. 

 
 2.- Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 

conjuntamente con el Contratista, levantándose las correspondientes actas, que serán 
firmadas por ambas partes. 

 
 3.- Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 

ejecutadas, no teniendo el Contratista derecho a reclamación de ninguna especie por las 
diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el 
estado de mediciones del Proyecto, así como tampoco por los errores de clasificación de 
las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 
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6.2. Valoraciones.- 
 
 1.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto, se 

efectuarán multiplicando el número de éstas resultantes de las mediciones, por el precio 
unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 

 
 2.- En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del 

transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier 
concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por el 
Estado, Comunidad Autónoma o Municipio, durante la ejecución de las obras, así como 
toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los honorarios, 
tasas y demás impuestos o gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 
aprobación y comprobación de las instalaciones del edificio y/o de la obra. 

 
6.3. Relaciones valoradas.- 
 
 1.- El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos 

ejecutados desde la anterior liquidación, con sujeción a los precios del presupuesto. 
 
 2.- El Contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición para extender 

esta relación tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá en dicho plazo dar su 
conformidad o hacer, en su caso contrario, las reclamaciones que considere conveniente. 

 
 3.- Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta y no 

suponen la aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán 
multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y 
descontando, si hubiere lugar a ello, la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja 
o mejora producido en la licitación. 

 
 
CAPITULO VII: Pruebas previstas para la recepción. 
Certificación Final. Liquidación. Resolución 

Pruebas previstas para la recepción. 
Certificación Final. Liquidación. Resolución 

 
7.1. Recepción.- 
 
 1.- Una vez terminadas las obras y hallándose éstas al parecer en las condiciones exigidas, 

se procederá a su recepción dentro del mes siguiente al de su finalización.  
 
 2.- Al acto de recepción concurrirán un Facultativo designado por la Administración 

contratante, representante de ésta, el Facultativo encargado de la dirección de las obras, el 
Contratista asistido, si lo estima oportuno, de un facultativo, y el representante de la 
Intervención General designado. 

 
 3.- Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

Funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, 
las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el 
plazo de garantía. 

 
 4.- En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 

acta y el Director de las mismas, señalará los defectos observados y detallará las 
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instrucciones precisas, fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo 
el Contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable 
o declarar resuelto el contrato. 

 
 5.- Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obras susceptibles de ser 

efectuadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 
contrato. 

 
 6.- Al realizarse la recepción de las obras, deberá presentar el Contratista en el PATRIMONIO 

NACIONAL de la Comunidad de Madrid, las pertinentes autorizaciones de los organismos 
oficiales correspondientes para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo 
requieran. No se efectuará esa recepción de las obras si no se cumple ese requisito, salvo 
excepción debidamente justificada por causas no imputables al Contratista. 

 
7.2. Certificación final de obra. Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el 

órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

 
 
7.3. Certificación Final. Documentación escrita y gráfica. 
 

Después de proceder a la Recepción, y en el plazo de tres meses será precisa la realización, 
presentación y aprobación de la Certificación Final y de la Documentación gráfica de la obra, 
constará de los siguientes documentos: 

 
a)  Memoria de Certificación Final con datos de identificación y descripción breve de la obra 

ejecutada, tanto desde el punto de vista formal, como constructivo. Debe contener:  
 

 . Sucinta relación cronológica del desarrollo de la obra: redacción del proyecto, 
aprobación, adjudicación, plazos, ampliaciones, modificaciones, suspensiones, 
etc., es decir, de todas aquellas circunstancias que se consideren de interés. 

 
  . Detalle de las unidades de obra que han sufrido variaciones de medición 
respecto al proyecto original, justificando los motivos de estas variaciones y el 
saldo económico correspondiente y de la revisión de precios en su caso.  

 
  . La memoria de la certificación final debe hacer mención, si es el caso, a 
aquellas unidades que no estando correctamente ejecutadas puedan ser 
admisibles a juicio de la Dirección Facultativa, pero afectadas por una minoración 
del precio, según se contempla en la cláusula 44 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

 
b)    Medición general detallada de la obra justificativa de las cantidades de cada unidad de 

obra realmente ejecutada y medidas de acuerdo con los criterios de Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares del proyecto de obras, firmada por la Dirección Facultativa. Se 
acompañará el Acta de Medición General y Liquidación conforme a la cláusula 74 del  
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales (Decreto 3854/70 de 31 de diciembre). 

 
c)   Cuadro comparativo "Obra proyectada-Obra ejecutada", expresando las diferencias en 

más y menos, en el que no puede aparecer precios distintos de los proyectados o 
previamente modificados por el órgano de contratación, relacionándose todas las unidades 
de obra y el resumen por capítulos. 
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d) Relación de certificaciones cobradas por el contratista respecto de la obra en la que se 
expresará el número de certificación, la fecha, el presupuesto de contrata, el IVA y el 
importe líquido. 

 
e) Listado detallado de la aplicación de los índices de revisión de precios si está contemplada 

en contrato y de las distintas certificaciones de obra, así como el importe líquido de la 
revisión de obra adjudicada que resulte. 

 
f) Relación valorada de obra realmente ejecutada. Se redactará de acuerdo al esquema 

estructural “mediciones- presupuesto”. 
 

g)   Resumen del presupuesto, con especificación de los saldos en relación con el presupuesto 
de la obra y del incremento de precio como consecuencia del exceso de medición (artº. 
160 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que 
establece la posibilidad de que pueda ser recogido para su abono en la certificación final, 
siempre que no represente un incremento de gasto superior al 10 % del precio primitivo del 
contrato). 

   
h)  Certificación final de obra. 

  
i) Certificado de la Dirección Facultativa de las obras justificativa de que las mismas se han 

ejecutado conforme al proyecto aprobado.       
 

j) Planos de la obra realmente ejecutada (arquitectura e instalaciones), con el mismo grado 
de definición que el proyecto original y sus modificaciones autorizadas, salvo en los planos 
de detalles, que pueden omitirse, siempre y cuando no se hayan variado sustancialmente 
las soluciones constructivas inicialmente proyectadas. 

 
k)       Copia del Acta de Recepción de la obra. 
 

 l)      Índice de la documentación.  
     
 
CAPITULO VIII: Cláusulas finales 
 
Cláusulas finales 
 
8.1. El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción los 

planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo 
en que han quedado. 

 
8.2. El Contratista se compromete a entregar en el acto de la recepción en el Servicio correspondiente 

de la PATRIMONIO NACIONAL de la Comunidad de Madrid, las autorizaciones que 
preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc. y 
autoridades locales para la puesta en servicio de las referidas instalaciones, salvo excepción 
debidamente justificada por causas no imputables al Contratista. 

 
8.3. Son también de cuenta del Contratista el impuesto del valor añadido y todos los arbitrios, 

licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras hasta su total 
terminación. 
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8.4. El Contratista, durante el plazo de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá el 

personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, 
aunque el establecimiento fuese ocupado por la propiedad antes de la expiración del citado plazo. 

 
8.5. Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores y en especial sobre las 

condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en la obra, así como la ejecución 
de cada unidad de obra y las normas para su medición y valoración regirá el Pliego de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura del Ministerio de la Vivienda de 
1973. 

 
8.6. El Libro de Órdenes y Asistencias se ajustará a lo estipulado en el Decreto 462/71, publicado en 

el B.O.E. de 24 de marzo. El Libro de Incidencias, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, se ajustará a lo determinado en el Real Decreto 1627/1997, publicado en el 
B.O.E. de 25 de octubre. El libro del Edificio se ajustará a lo establecido en el Decreto 349/1999, 
de 30 de Diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid, publicado en el B.O.C.M. el 14 de Enero de 2000. Una vez finalizada  la  
obra, los citados documentos,  en unión del Certificado Final de Obra y del Libro del Edificio, se 
remitirán al Servicio correspondiente de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la 
Comunidad de Madrid para su archivo. 

 
8.7. De acuerdo con el artículo 1º A) .1., del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las 

obras se cumplirán todas las normas de la Presidencia del Gobierno, Ministerio de Fomento y 
demás Ministerios, así como Organismos de la Comunidad de Madrid y Entidades Locales, 
vigentes en materia de edificación, obras públicas o instalaciones, así como la Normativa vigente 
sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está 
obligado el contratista ejecutor de las obras y las sucesivas que se publiquen en  el transcurso de 
las obras. A tal fin se incluye como apéndice inseparable de este Pliego la relación de la 
normativa técnica vigente aplicable sobre construcción. 

 
8.8 Cuando se designe la intervención en la dirección de la obra de un facultativo del PATRIMONIO 

NACIONAL que vele por la correcta ejecución de la misma y por la defensa de los intereses de la 
Administración, el Director de Obra no podrá, sin autorización de dicho técnico, dirigir al 
contratista órdenes para la ejecución de actuaciones no contempladas en el proyecto; siendo 
responsable de los perjuicios que puedan depararse como consecuencia de reclamaciones del 
contratista amparadas en la ejecución de obras no autorizadas.  
Las intervenciones del facultativo del PATRIMONIO NACIONAL se harán constar en el Libro de 
Órdenes. 
 
En el supuesto de que la Dirección de Obra ordene al contratista, sin conocimiento del facultativo 
del PATRIMONIO NACIONAL, la ejecución de actuaciones no previstas en el proyecto, deberá 
recabarse por el contratista la autorización de la Administración para realizar dicha ejecución. En 
el supuesto de no obtener la referida autorización, los actos del contratista no se reputarán 
realizados de buena fe, a efectos de reclamar el pago por la obra indebidamente ejecutada, sin 
perjuicio de las responsabilidades de la Dirección de Obra que ordenó la actuación. 
 
"De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre 
construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la 
normativa técnica aplicable". 
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2.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra son las 
descritas en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el mismo se 
estará a lo que determine la dirección facultativa. De cualquier forma se cumplirá lo que 
establezcan para cada caso el CTE y sus Documentos Básicos (DB) así como el resto de 
normativa o reglamentación técnica. 
 
 
2.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 
▫ Definición y alcance del pliego de condiciones. 
El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones que han de regir en la ejecución de las obras de 
construcción reflejadas en el presente proyecto de ejecución. 
 

▫ Documentos que definen las obras. 
El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el 
presupuesto, forma parte del proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. 

Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra 
en forma geométrica y cuantitativa. 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de condiciones y el resto de la documentación 
del proyecto de ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección facultativa.   

Lo mencionado en el pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser 
considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté 
definida en uno u otro documento. 
 
 
2.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 

▫ El arquitecto, como director de obra. 
Corresponden al arquitecto, como director de obra, las funciones establecidas en la Ley de Ordenación 
de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 
 

▫ El aparejador o arquitecto técnico,  como director de ejecución de la obra. 
Corresponden al aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución obra, las funciones 
establecidas en la Ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 
 

▫ El constructor. 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, 
de 5 de noviembre), corresponde al constructor de la obra: 
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- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 

obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad exigible. 

- Cumplir los condicionantes fijados en los Pliegos del Concurso de adjudicación respecto a plazos, … 

- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles. 

- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del 
constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de 
acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 

- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 

- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como director de la obra, y con el 
aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución de la obra. 

- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 

- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando 
o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, 
en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la 
observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de 
la buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el 
personal que intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director 
de ejecución de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o 
documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el 
mismo. 

- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el cumplimiento 
de su cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten 
preceptivos. 
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▫ Normativa vigente. 
El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que 
se dicten, antes y durante la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 
 

▫ Verificación de los documentos del proyecto. 
Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada 
le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario 
solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 

▫ Oficina en la obra. 
El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que 
puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella 
pueda trabajar la dirección facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. 

En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 

- El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa 
preceptiva, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 

- La licencia de obras. 
- El libro de órdenes y asistencias. 
- El plan de seguridad y salud. 
- El libro de incidencias. 
- La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
- La documentación de los seguros que deba suscribir. 
 

▫ Representación del constructor. 
El constructor viene obligado a comunicar a la dirección facultativa la persona designada como delegado 
suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para 
representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del 
personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las 
obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

▫ Presencia del constructor en la obra. 
El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal 
de trabajo y acompañará a la dirección facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los 
datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 

▫ Dudas de interpretación. 
Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante 
la ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa. 
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▫ Datos a tener en cuenta por el constructor. 
Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los documentos 
que completa el proyecto: memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben considerarse como datos a 
tener en cuenta, así como el grado de calidad de las mismas. 
 

▫ Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 
En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en 
los planos del proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; recíprocamente cuando en 
los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación  de los mismos será decidida igualmente por la dirección facultativa. 
 

▫ Trabajos no estipulados expresamente. 
Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa dentro de los límites 
de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 

▫ Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones 
de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al 
constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su 
firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del 
aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 
 

▫ Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 
El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos 
cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de 
lo proyectado. 
 

▫ Libro de órdenes y asistencias. 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución e 
incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la 
dirección facultativa reflejará las visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos 
que sirvan para determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos 
para la realización de la obra. 

El arquitecto director de la obra, el aparejador o arquitecto técnico y los demás facultativos colaboradores 
en la dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e 
inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación 
en el proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al constructor respecto de la ejecución de las 
obras, las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de 
resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el constructor no estuviese conforme podrá 
alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime 
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pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para 
que cuando la dirección facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha 
circunstancia se reflejará de igual forma en el libro de órdenes. 

 

▫ Recusación por el constructor de la dirección facultativa.  
El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal encargado por éstos de la 
vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
correspondiente (que figura anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

▫ Faltas del personal. 
El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia 
grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que 
aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 

▫ Subcontrataciones por parte del constructor. 
El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo 
dispuesto por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones 
particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de la obra. 
 

▫ Desperfectos a colindantes. 
Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su 
cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

 
RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de 
Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

 

▫ Plazo de garantía. 
El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación comenzará a contarse a 
partir de la fecha consignada en el acta de recepción de la obra o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida (Art. 6 de la LOE). 
 

▫ Autorizaciones de uso. 
Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones de 
los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, 
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vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción 
serán de cuenta del constructor. 

 

 Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Fábrica (libro del edificio) 
En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del 
CTE), así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección 
facultativa toda la documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente 
ejecutada, la relación de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de 
las datos necesarios para el exacto cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de 
la Ley 2/1999, de Medidas para la calidad de la construcción de la Comunidad de Madrid. 

Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá 
derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o 
indirectamente en la ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 

 

▫ Garantías del constructor. 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general todas las 
obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
 

▫ Normas de cumplimentación y tramitación de documentos. 
Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de 
aplicación. 
 
DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  

▫ Caminos y accesos. 
El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. El 
aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 

▫ Replanteo. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las 
obras en presencia de la dirección facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los 
puntos necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, 
que firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios 
necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su 
responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  
 

▫ Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 
La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor deberá obtener obligatoriamente 
la autorización por escrito del arquitecto y comunicar el comienzo de los trabajos al aparejador o 
arquitecto técnico al menos con cinco días de antelación.  

El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos 
parciales queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve 
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a efecto dentro del plazo exigido. 

▫ Orden de los trabajos. 
En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en 
que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 
 

▫ Facilidades para el subcontratista. 
De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los subcontratistas que 
intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre 
subcontratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso 
de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación y en último caso a lo que 
resuelva la dirección facultativa. 
 

▫ Obras ocultas. 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 
levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 
extenderán por triplicado, entregándose uno al arquitecto; otro al aparejador o arquitecto técnico; y el 
tercero al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente 
acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 

▫ Trabajos defectuosos. 
El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las disposiciones 
técnicas, generales y particulares del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos 
contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, 
erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que 
le exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el 
hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  

 

▫ Defectos apreciables. 
Cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso 
de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá 
disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo 
ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 
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▫ Vicios ocultos. 
Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 
recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 
suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. 

▫ De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que 
le parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego de condiciones técnicas particulares 
preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar a la 
dirección facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de 
ellos. 

 

▫ Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya 
aprobación no podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos muestras de 
cada material para su examen, a la dirección facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su 
juicio no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las 
muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los 
certificados de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 
 

▫ Ensayos y análisis. 
Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis 
y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las 
unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

 

▫ Materiales no utilizables. 
Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 
 

▫ Materiales y aparatos defectuosos. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este 
pliego de condiciones, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 
prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto, 
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el  arquitecto a instancias propias o del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de 
sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero fuesen 
aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que 
el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 

▫ Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca 
buen aspecto. 
 

▫ Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este pliego de condiciones ni en la restante documentación 
del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección 
facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
 
 
2.3.  DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

▫ Medición de las unidades de obra. 
La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una  de ellas la unidad de 
medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad 
completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por 
ambas partes. 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no 
teniendo el constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran 
entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de 
modificaciones de éste aprobadas por la dirección facultativa y con la conformidad del promotor que 
vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las 
diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

 

▫ Valoración de las unidades de obra. 
La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará 
aplicando a cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que 
estime justas el arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la 
forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el director de la obra. 

Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, 
por lo tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, 
no habrá lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra 
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ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tendrá 
derecho a reclamación alguna. 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando 
el número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y 
constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo 
tipo de impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, 
Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas 
sociales. También serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se 
originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté 
dotado el inmueble. 

El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el 
precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones 
necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
 
 
2.4.  PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 
OBRA Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA.  
El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las necesidades de la obra y 
según sus respectivas competencias, el control de recepción en obra de los productos, equipos y 
sistemas que se suministren a la obra, con el fin de comprobar que sus características técnicas satisfacen 
lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

 - Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas. El director de la ejecución de la obra 
verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 
sistemas amparados por ella. 

• El control de recepción mediante ensayos: 
- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 

la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto 
o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
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Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado de 
Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las condiciones 
establecidas en las disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 

 Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a los análisis 
o pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y 
sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que 
será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 
 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las 
normas de la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección 
Facultativa.  
 
Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del Constructor, 
quien aportará los operarios y medios materiales necesarios. 
 
El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas sobre 
copia de los planos correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la obra. 
 
La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de 
obra previa conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena 
práctica constructiva, así como a las instrucciones del arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la documentación del 
control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter 
indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte correspondiente de 
proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

Durante la construcción, el aparejador o arquitecto técnico controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que 
ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades 
de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 
las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores. 
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En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y 
por las administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en 
los DB para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de 
condiciones respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, 
asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo 
establecido en la normativa aplicable. 
El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de 
hacer un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los 
responsables del mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del 
edificio terminado. 
El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la 
realización de las siguientes acciones: 
- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las 
operaciones señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 
- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
documentación. 
- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, 
reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 
 
Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 
 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán las 
descritas en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo 
que determine la dirección facultativa. 
 
De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa o 
reglamentación técnica. 
 
 
2.5.- CLÁUSULAS ELEMENTALES RELATIVAS A LOS ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA 
OBRA 
● Movimiento de tierras. 
- Se tomarán todo género de precauciones para evitar daños a las redes de servicios, especialmente de 

tendidos subterráneos de energía eléctrica, guardándose en todo momento y bajo cualquier 
circunstancia las especificaciones al respecto de la correspondiente Compañía suministradora. 

 
- Se dará cuenta de inmediato de cualquier hallazgo imprevisto a la Dirección Facultativa de la obra. 
 
- En los vaciados, zanjas y pozos se realizarán entibados cuando la profundidad de excavación supere 

1,30 m y deban introducirse personas en los vaciados, zanjas y pozos. 
● Obras de hormigón. 
- El hormigón presentará la resistencia y características especificadas en la documentación técnica de la 

obra, en su defecto se estará a lo dispuesto en la EHE-08, o aquella que legalmente la sustituya. 
 

- El cemento lo será del tipo especificado en la documentación técnica de la obra, cumpliendo cuanto 
establece la Instrucción para la Recepción de Cementos “RC-08” o aquella que legalmente la sustituya. 
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- En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá la entrega de la 

documentación escrita que deje constancia de sus características. 
 
- En general podrán ser usadas, tanto para el amasado, como para el curado del hormigón en obra, todas 

las aguas sancionadas como aceptables por la práctica o la empleada como potable. 
 
- Se entenderá por arena o árido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz 

de malla. Se entenderá por grava o árido grueso al que resulta retenido por el tamiz de 5 mm. de luz de 
malla. 

  
- Sobre el hormigón y sus componentes se realizarán los ensayos indicados en la documentación técnica 

de la obra por un laboratorio acreditado.  
 
- El acero para armados, en su caso, contará con Distintivo de Calidad y Certificado de Homologación. 

Por tal motivo el encargado de obra exigirá a la recepción del material los citados documentos, así como 
aquellos otros que describan el nombre del fabricante, el tipo de acero y el peso. 

 
- Se prohíbe la soldadura en la formación de armados, debiéndose realizar los empalmes de acuerdo con 

lo establecido en la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la sustituya. 
 
- La Dirección Facultativa coordinará con el laboratorio la toma de muestras y la ejecución de las probetas 

en obra. 
 
- Cuando sea necesario, la Dirección Facultativa realizará los planos precisos para la ejecución de los 

encofrados. Estos se realizarán en madera -tabla o tablero hidrófugo- o chapa de acero. 
 
- Únicamente se utilizarán los aditivos especificados en la documentación técnica de la obra. Será 

preceptivo que dispongan de certificado de homologación o DIT, en su caso se mezclarán en las 
proporciones y con las condiciones que determine la Dirección Facultativa. 

 
- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de 3º C. De igual forma si la 
temperatura ambiente es superior a 40º C, también se suspenderá el hormigonado. 

 
- Con referencia a la puesta en obra del hormigón, para lo no dispuesto en la documentación del proyecto 

o en este pliego, se estará en todo a lo que establece la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente 
la sustituya.  

 
- Las instrucciones sobre ejecución de los forjados se encuentran contenidas en la documentación técnica 

de la obra. En su defecto se estará a lo que disponga la Dirección Facultativa. 
 
 
 
 
 
 
2.6.- CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES: 
 
2.6.1.- Materiales para hormigones y morteros 
 

Áridos 
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La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 
resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a 
éste en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en 
yacimientos naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por 
la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio 
oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE). 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a 
emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, 
según convengan a cada caso. 
En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son 
estables, es decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta 
comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7243. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm 
de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por “grava” o “árido grueso” el que resulta detenido por 
dicho tamiz; y por “árido total” (o simplemente “árido”, cuando no hay lugar a confusiones), aquel 
que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el 
hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

 
Limitación de tamaño 
Cumplirá las condiciones señaladas en la EHE. 

 
Agua para amasado 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 
- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de 15 gr/l, según UNE 7130:58. 
- Sulfatos expresados en SO4, menos de 1 gr/l, según ensayo UNE 7131:58. 
- Ion cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr/l, según UNE 7178:60. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de 15 gr/l, según UNE 7235. 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos, según ensayo UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 

 
Aditivos 
Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o 
líquidos, excepto cemento, áridos o agua, que mezclados durante el amasado modifican o 
mejoran las características del mortero u hormigón, en especial en lo referente al fraguado, 
endurecimiento, plasticidad e inclusión de aire. 
Se establecen los siguientes límites: 

- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del 2% del 
peso del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del 3,5% del 
peso del cemento. 

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de 
la resistencia a compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al 20%. En 
ningún caso la proporción de aireante será mayor del 4% del peso del cemento. 

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al 10% del peso del cemento. 
No se emplearán colorantes orgánicos. 

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 

Cemento 
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Se entiende como tal un aglomerante hidráulico que responda a alguna de las definiciones de la 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03). 
Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la 
intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no 
podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 
Se exigirá al contratista la realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los 
cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas 
de la obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en la RC-
03. Se realizarán en laboratorios homologados. 
Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la EHE. 
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3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS 
 
 
1.- Reportajes fotográficos de la obra. El contratista adjudicatario de la obra deberá aportar al Servicio 
correspondiente de la Agencia Madrileña de Atención Social tres reportajes fotográficos de la zona de 
actuación y del entorno inmediato en los momentos siguientes: 
 
 1.- Antes de comenzar las obras. 
 2.- Durante la realización de las obras. Fotos de las obras. 
 3.- Después de terminar las obras. 
 
 El formato de las mismas será DIN A-4. 
 
2.- Marcha de los trabajos. Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en el 
apartado e) del artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
Contratista deberá tener siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión de los 
trabajos y clases de éstos que estén ejecutándose. 
 
3.- Personal. Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio 
ordenará su trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los 
mismos, en ventaja de la buena ejecución de la construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la 
planificación económica de la obra prevista en el proyecto. 
 
4.- Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales. Será obligación del contratista disponer del 
técnico mencionado para emitir cuantos informes sean requeridos durante la ejecución de las obras por el 
personal técnico de la Subdirección General de Infraestructuras y Equipamiento en las materias de 
seguridad y salud en el trabajo, en caso de producirse circunstancias excepcionales relacionadas con 
incidentes o accidentes. 
  
5.- Ingeniero, o arquitecto, o arquitecto técnico. El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada 
de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir 
instrucciones verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan.  
Si hubiera obligación de adscribir una oficina técnica en la obra, ésta desarrollará funciones de asistencia 
a la Dirección Facultativa y a la Empresa Constructora en la concreción de la puesta en obra de lo 
definido en el proyecto, interpretando las cuestiones técnicas que se susciten durante la obra. Su función 
será realizar cualquier comprobación de cálculos estructurales y de instalaciones y emitir informes 
técnicos en alguno de los siguientes supuestos: 
 
- Circunstancias que se produzcan durante el proceso de ejecución no previstas en el proyecto. 
- Cálculos derivados de la variación de algunas de las características técnicas de los materiales a 
emplear, bien porque difieren de las del proyecto, por ser una característica no indicada en el proyecto o 
por ser un producto nuevo en el mercado. 
 
6.-  El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por 
un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos, planos y 
comunicaciones que se le dirijan. 
 
7.- El Contratista estará obligado a dedicar o adscribir los siguientes medios, atendiendo al artículo 76.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
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- Al menos un jefe de obra y/o un encargado de obra, con experiencia suficiente en obras de 
características similares. 
- En caso de se prevea subcontratar la ejecución de ciertas unidades de obra el contratista se 
comprometerá a garantizar la solvencia profesional o técnica de dichas subcontratas en la ejecución de 
unidades de obra de similares características.  
- Cumplimiento del análisis y propuesta de medidas presentadas en su licitación, con adscripción de 
medios personales suficientes, en la organización de la ejecución de la obra para evitar interferencias con 
el funcionamiento normal del Centro Ocupacional. 
 
8.-  Libro oficial de Ordenes y Asistencias e Incidencias. Con objeto de que en todo momento se pueda 
tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, 
el Libro de Órdenes y Asistencias e Incidencias, en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas 
realizadas por la Dirección de la obra, las incidencias surgidas y con carácter general, todos aquellos 
datos que sirvan para determinar con exactitud si por la Contrata se han cumplido los plazos y fases de 
ejecución previstas para la realización de las obras proyectadas. 
 
8.1.- A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho libro en el Servicio que corresponda 
de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la 
Contrata en la fecha del comienzo de las obras para su conservación en la oficina de la obra, en donde 
estará a disposición de la Dirección Facultativa y excepcionalmente, de las autoridades que debidamente 
lo requieran. 
 
8.2.- El Arquitecto Director de la obra, el Arquitecto Técnico y los demás facultativos colaboradores en la 
Dirección de las obras, irán dejando constancia mediante las oportunas referencias, de sus visitas, 
inspecciones y, así mismo, de las incidencias que surjan en el transcurso de los trabajos, especialmente 
de los que obliguen a cualquier modificación del proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al 
Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán de obligado cumplimiento por parte de éste. 
 
8.3.- Este Libro de Órdenes, con carácter extraordinario, estará a disposición de cualquier autoridad 
debidamente designada para ello, que tuviera que realizar algún trámite o inspección relacionados con el 
desarrollo de la obra. 
 
8.4.- Las anotaciones en el Libro de Órdenes, Asistencia e Incidencias darán fe a efectos de determinar 
las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el Contratista no 
estuviese conforme, podrá elegir en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura 
aportando las pruebas que estimara pertinentes. El consignar una orden a través del correspondiente 
asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa así lo estime 
conveniente, se efectúe la misma también por oficio. 
8.5.- Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la realización de 
distinto número de aquéllas en más o en menos, de las que figuren en el estado de Mediciones del 
Presupuesto del Proyecto, deberá de ser conocida y autorizada con carácter previo a su ejecución por el 
Arquitecto Director de las obras, haciéndose constar en el Libro de Órdenes, tanto la autorización como la 
comprobación formal posterior de su ejecución. En caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista 
no podrá pretender, en ningún caso, el abono de las unidades de obra que se hubieran ejecutado de más 
con relación a las que figuren en el proyecto. 
 
9.- Instalaciones auxiliares de obra y precauciones durante la ejecución de la obra. La ejecución de las 
obras que figuran en el presente proyecto requerirán las instalaciones auxiliares que, a juicio de la 
Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena marcha de dichas obras y el cumplimiento de los 
plazos establecidos, y que básicamente serán: todos los medios auxiliares necesarios para el buen 
funcionamiento de la obra, así como los medios de seguridad para prevención de accidentes tanto 
individuales como colectivos. Dado que los trabajos se ejecutan en un Centro que contiene una 
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Residencia en funcionamiento, se deberán tomar todas las medidas de seguridad necesarias para evitar 
ruidos, polvo, etc., tanto a los residentes como al personal. 
 
Las precauciones a adoptar durante la contratación serán las previstas en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial de 9-3-71, así como a los del Estudio 
de Seguridad y Salud o, en su caso, a los del Estudio de Seguridad y Salud conforme al Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre. 
 
Se tomarán las medidas necesarias para proteger y mantener en funcionamiento, el mobiliario y las 
instalaciones existentes del edificio, tanto si son objeto del contrato como si no. 
 
NOTA IMPORTANTE: Quedan incluidas como obligaciones del contratista las legalizaciones de todas las 
instalaciones (electricidad, Voz y datos, fontanería, …s/ prescripciones AMAS y como parte de costes 
indirectos quedan incluidas las casetas de obra e instalaciones de bienestar, dentro de los costes 
indirectos (s/art.130 RGLCAP) 

 
 
En Madrid, a 27 de marzo de 2025 
 

El Técnico autor del Proyecto                                  
 

 

 

Fdo.: Mar Fernandez García 
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